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onDEN de 16 de noviembre de 1972 por la. q:¡e se
concede la Cruz del Merito Na.val de primera e/a
se, con distintivo blanco, al personal que 813 melt"
dona.

A propuesta del Almirante Capitán General de la Zona Ma
rftima del Estreche. de conformidad con lo infm'madu por la
Junta de Recompensas y en atención a los móritos contraídos
por el personal que a continuacíón se relaciona,

Vengo en concederles la Cruz del Mérito Naval de primera
clase, con distintivo blanco:

Teniente Coronel de la Guardia Civil don TeodoTo c.~stro

Cano.
Comandante de Infantería don José Peil1f.'ngui Estrada.

Madrid, 16 de noviembre de 1972.

BATURONE

4. Admitida la instancia, los seleccionados -deberán ser 3')

metidos a un reconocimiento médice en hospitales de la Ar
muda, que será a cuenta de los interesados, con arreglo a lo.s
tarifas determinadas en aqUEllos Centros para estos 11nes,

5. 1:a Empresa a la que pertenezca el personal civil que
vaya a realizar los cursos hará constar la e B, A., de forma
fBhHcicnte, la existencia de. un seguro a todo riesgo para el
mismo. Si se trata de p€·rsonal aislado, no dependiente de nin
guna Empresa, será el propio interesado quien haga constar,
de la misma forma, este requisito. ~

6. El plazo de admisión de, solicitudes finalizará el 20 dEl
diciembre de 1972, para los interesados en _efectuar el primero
de los cursos citados; el 8 de fenrero de 1~73, pnra los del
segundo y el ~o de abril del mismo' año, para los aspinmtes
al tercer curso.

Madrid, 15 dE noviembre de 1972.- El Director d8 EnSC!1dlUa,
N<l\'ul, J¿¡CinLo Ayuso Serrano.

ORDE.N. de 13 de rW1'iembrede 1972 por la que se
reurfJamza la zona recaudatoria de San Feliu de
L./obre[:Cl.t, etl la provincia de Barcelona.

Umo: Sl~,' Visto el expediente promovido por la Delegación
de HI)CJ€nda de R;¡rcelona para reorganizar la zona recRud'-lto-
¡'in de San FeHu de Llobregat, '

Este I\ljnis1crJo, en llSO de )a facultad que le confiere el U!'"
¡¡culo 12,4 del vigente Estatuto Organico de la Función Recau.
datoria y del PcrsonRI Recaudador, y de conformidad con lo
propuesto por esa Dirección General, fiene a bien disponer:

_ ~rimoro,-Que de la actual dema~"caci6n de la zona de San
h:"lm de Llob¡'egat se segreguen los terminas munioipales de
Begas, Caste!ldefels, Cmnellá de Llobregat, Gavá, Hospitnlet
de Uohregat, Prat deLIobl"f~ga1:, San Baudilio de Llobregat,
San. Clemente de L!ob.,egat, Santa Coloma de Cervelíó y Vila
decHns, para conslltUir con ellos el territorio de una nueva
zon.<tque se d_eI'lon~inará ..10 ,a de la cap:tal·Hospitalet~, COil
caplfalldad en Hospltaiet de L!obrf'gat.

Seg1.1ndo_-Que dicha mpdificación SP ImpJr¡'1I.0. con resorva
de los derecho'; de! Rocuud:dor actual de íu zona, tan pronto
como las nBcet;ido<!es del serVJClO lo lwrmitan y

Torcer'o -Que 18. oficina rle recl1u:h<ción de la zona de Sa n
Feliu de .Llobreg<-;t. ,a. partir de la fecha en que se segreguen
los referidos Inl1nH.'!plOS, se es,:[~,hJezca en Ja propia localidad,
por ser la población donde radica la capita1idad del partido
íud1ciaJ.

Lo comunico a V 1 para su conocimknto y c!C'mús efectos.
Dios gua.rd,> a V r muchos años.
Madrid, U de novjembre de 197?_~-P. D., C'l Su1y;ecrctario,

Juan r-¡,ovira T8!·(IZon8.

Iln~o Sr. Di!",,:!¡),' gcrw¡;li del 7e"·oro

ORDEN de 21 de noviembre de 1972 por la que se
concede la Cruz del Mét"íto Na"o{ de -segunda cla·
se, con distintivo blanco, a don Servando Alvarcz
Be{gbeder, Gerente provincial del p, P. O. de Cadiz

A propuesta del Almirante Capitán General do la Zona MOl"
ritima del Estrecho, de conformidad con lo informado por la
Junta de Recompensas y en atención a los méritos contraídos
por don Servando Alvarez Beigbeder, Gerente provincial del
P. p, O. de Cádiz, vengo en concederle la Cruz del .iviéríto
Naval de segunda clase, con distintivo blanco.

Madrid, 21 de noviembre de 1972

BATURONE

ORDEN de 21 de noviem.bre de 1.')72 .por la que se
concede la Cruz del Mérito Naval de prímera ela
se, con distintivo blanco, al Coronel de Infantería
don Carlos Morillo Galcerán.

A propuesta del ,Almirante Jefe del Estado Mayor de la
Armada, de' conformidad con 10 informado por la Junta de
Recompensas y en atención a los méritos contraídos por el
Coronel de Infantería don CariosMoríllo Galcel'án, vengo en
concederlo la Cruz del Mérito Naval de primera das€!, con dis·
tintivo blanco. . .

Madrid, 21 de noviembre de 1972,

BATURONE

RESOLUC10N de la Dirección ele Ense/lonz(l Na
val por la que se convocan tres cursos de Buceo
para personal cívil, que se desarrollaran en el
Centro de Buceo de la Armada de Cartar¡ena (Afta
cia.), en las fecho,s que se índican.

MINISTERIO DE HACIENDA

p tOSllpues~os.

1. De acuerdo con lo preceptuado en el Decreto de la Pn·
BidenCla del Gobierno 2055/1969, de 25 de septiembre, que re
gula el ejercicio de actividades subacuütkas, y con 10 dispuesto
en la Orden DÚPibterial númerO 668, se convocan tres cursos
de Buceo para personal civil. que se dosnrrollarán en el Cen
tro de Buceo de la Armada de Cartagena lMun:i¡¡). en las le
chas siguientes·

El primero del 12 de enero al 17 de iGbrero de 18,3,
El segundo, del 2 de marzo al 7 de abril de 197:1,
El tercero, del 27 de abril al 2 de junio de 197:3,

2, Las solicitudes se dirigirán al excelentísimo serlor ?\linis~
tro de Marina y deberán ser acampanadas de] cErlil1cado del
Registro Central do Penados y Rebeldes y autorización paterna,
los menores de edad. . __

3. Los aspirantes a realizar los expresarlos cursos deberán
ser mayores de dieciséis años y reunjr las condiciones de pre
paración física qUe determina el artículo 18 dül Reglamento
de Buceadores de la Armada, de forma qu':! a su pr<:'sentación
en el Centro de Buceo de la Armada estén capacitados para
superar las pruebas siguientes;

- Salto de 'O'lItura, 1,20 metros,
- Salto de longitud: Cuatro metros.
- Ci~n m.et!'os lisos; Quince segunct,..s,
- MIl qUlnwntos metros: Siet.e ffiJllutüS.
- Bucear a pulmón una longitud de 18 m('( rof,
- Bucear a pulmón una profundidad dr~ ''::ilarro n~ctros.

Apnea (aguantar la respiración); -Un minuto
Nadar ft braza 400 metros; tiempo mÉlximo: Q'uincc mi

nutos treinta segundos.

RESOLUC10N de la .f)irec;;i6n G:!I1?ral del Tesoro
y Pn,>supuGstos por la que se ampíiCl ln autoriz'J
dón núlJ'ipro lB concedida al ~Banco de Santandp¡',
Sociedad Anóninw>, para la apertura de cuen.ta.s
restringida.'! de recawhciór¡ de tributos en los es
tablecimientos qu::! se índif:;1'l.

Vi."to el escrito formulado por el "Banco de Santander, So
cicdad Anónima.~> solicítnndo autorización para ampliar el
servicio do ClHo'ntas restringidas de recaudación de tributos.

Esta Dirección Genera!' acuerda dispone¡- que la autorización
núllJ:<ro 18, concedida en 5 de octu hro d8 1961-, se considere am
pliada a los siguientes estabiecimiDntos:

Demarcaci.ón dc Hacienda de OyiedQ..

Oviedo,-Agencia Urbana, Calle 1'oreno, 1 fcon vuelta a
Uriu, m'lJlld'O 1l, a la que se asigna el número de .identifica
cIón 33-0'),02.

Panes. --Suawrsal. Pe!1nmcllPnt Bajn. Canetera de Palencia
n Tinami.l.YoJ', s/n., il la que se asigna d número de identifica
ción 33-05-(¡:~.

Demarcación efe Hacienda de Castellón

Castl211ón.--Agcncia Urbnná. Calle GCnf'l'nl An:wda, númr,ro
13, a ill que so asigna el número de identificación 12-16-01.

Demarcación de Hacienda de Zamora

Zamora Ag:mcia Urbanrl. Santa Clara, .'30, a la que se asig
na el número de identificación 49-10-01.

1Wll.-
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Dem,arcación. de Hacienda de Alicante

Alicante.-Agencia Urbana.. Calle Cervantes, número 3, es~

qui.na a calle Gravina, a la que se asigna el número de idL~n

tiúcación 03-18-01.
Elche.-SucursaL Calle Desamparados, número 4, a la qU€

s€ asigna. el número de identificación 03~18'·02.

Demarcación de Hacienda áe Segé1via

Segovia.--Sucursa:l. Avenida Fernández Lactrooa, número 11,
a la que se asigna el número de identificación 40-07-02.

DemarcaCión de Hacienda de Tarragona
# ,
Tarragona.-Agencia Urbana. Ca.lIe Juan Maragull, 'núme-

ro 1, esquina a plaza Jacinto Verdaguer. a la que se asigna
el número de identificaci6n43-ofW)2;

Reus.-Sucursal. Calle Montei'ols~ número 1, esquin~ plaza
de España, 1 y 3, a la que se asigD.8e-1 -número de identifica
ción 43-23-02.

Demarcación de Hacie1UJ.a de La Coruiia

Santiago do Compostela.-Sucursal. Calle Doctor ToiieirQ,
esquina a avenida genen~l Mola, a la guese asigna el número
de identificación 15~15+04.

El Ferrol del Catldillo.-Sucursal. CaBe Calvo SoteIo, núme
ro 28, a la que se asigna el número de identificación 15~15~05~

Demarcación de Hacienda de Toledo

Tala_vera do la Reina.~SuCl:l.rsaL G~LlleSan Francisco. núme
ro 31, a la que se asigna el número de identificacíóú 45-08-02.

Demarcación de Hacienda de Sevilla
La Rinconada.-·SucursaL (Barriada de San José), calle San

José, número 55, a [a que se asigna el número de identifica
ción 41-11-07.

Madrid, 9 de novieJilbre de 19?2.-El Director general, José
Barea Tejeiro.

RESOLUC¡ON de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos por, la que se amplia la 1',lU~orÍhJ·
dón número 21, concedida al ..lktnco Emenor de
España. para la apertura. de cuenttU, restrÜl.gtdas
de recaudación de tributos e-n el estq;blecimiento
que se indica.

Visto el escrito formulaáo por el ~Ban.co Exterior de España.,
solicitando autorización para ampliar el servicio de CUBntas res~

tring¡das de recaul"Íación de tributos,
Esta Dirección General acuerdá disp.oner que la autorización

número 21, concedIda en 7 de octubre de 19fH a la citada Enti
dad, se considere a~pliada al siguiente establecimiénto~

Demarcación de Hacienda de Barcelona

Barcelona.-Agencla urbana. Calla de, Malats, 'numero 36. a
la que se asigna el numero de identil1cación 08-16-13,

Madrid, 10 de noviembre de 1972.-El Dírtctor general. José
Barea Tejeiro.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos por la que se amplia la autorizo
cién número 3, Goncedidacil '~Baneo Popular Espa
nol, S. A, .. , para la apertitra ctl1 cuentas restringi·
das de recaudaCión de tributos.

Visto el escrito formulado por el ..Bailc,) Popular EspañoL
Sociedad Anónima.. solicitandó autorizac_iiÓn para ampliar el
servicio de cu-enlas restringidas de' recaudaCión de tributos,

Esta Dirección General acuerda dIsponer .que la autorización
número 3, concf'dida en 30 deseptiembte- de 1964 a la citada
Entidad, se considere ampliada a los siguientes establecimientú~:

De1JU1fcación de Hacienda de Barcelona

Barcelona.-Agencia urbana. Casanova, 122-12.4, a la que se
asigna el número deid'Emtificación 08·{)3-26.

Demarcación de Hacienda de Ciudad Real

Ci~dad Real.-Agencia urbana. Plaza del Imperio, ;; a la ~ue
se a~Hgna el número de identificación 13-03-07.

Demarcación de Hacienda de Gijón

Gííón.-Agcr.:cia urbana. Plaza de Italia. 2, a la que se asigna
el número de 'icientificáeión 52·14~OL .

Madrid, 10 de noviem'tlre de 1972.-Et Dírector general, José
Bureo. Tejeiro.

, IJiElliIHIIMilIilllilf!-IU

RESOLUCION de la Dirección, General del TesQro
y Presupuestos por la que se amplia la autori.za~

ción' número 19 concedida al "Banco Urquijo So
ciedad AnÓninia .. , para la apertura de cu~ntas
restinqridas de recaudación de tributos en el esta
blecimiento que se indica.

Visto el escrlto formulado por el "Banco. Urquljo, S. A.~, 50
lidt;;.¡ndo aut-orizaci6n para ampliar el servicio de cuentas res
tringi.das de recaudación de tributos;

Esta.Direc.ci6n General acuerda disponer que la autorización
nÚln(;ro 19, concedida en 5 de octubre de 1964 a la chada Enti~

dad, se considere ampliada al' siguie.nte establecimiento:

Demarcación de Hacienda de Valenc-¡a

Valencia,--Ageñcia Urbana. Pintor Sorol1a, número 6, a la
que se asigna el número de identificación 46-27-0l.

Madrid, 11 de noviembre de 1972.-EI Director general, José
Burea Tejeiro.

RESOLUCION d.e la Dirección General del Tesoro
:v Presupuestos por la que se amplia1.a autoriza
ción numero 15wncedida al ..Banco de Andalu
cia., S. A.~~ para la o,pertuTá de cuentas restringi
das de recaudación detrtbuto$ en los' estableci
mientos que se indican.

Visto el escrito formulado por el ~Banco de Andalucía, S. A.••
solicitando autoriza.ción. para ampliar el servicio de cuentas res~

tringidas de rfcaudación de tributos,
Esta Dirección General acuerda disponer 'que la autorización

número 15, concedida en 5 do octubre de 1964 a la ci~da Enti~
dad. se considere ampliada a los siguientes establecimientos;

Demarcación de Hacienda de Malaga

Benalmádena.-Sucursal. Carretera general Mál<1ga-Cádiz, a
la que se asigna el número de identificación 29-15-04.

Nerja.-SucursaL Plaza de los Mártires, a ,la que se asigna el
número de identificación 29-15-05,

Fuengirola.-Ageneia Urbana. General Mola, número 11, a la
que se asigna el número de identificación 29-15-06 {Barriada. Los
BoUchesL

Marbélla.-Agcncia Urbana. Calle, Nueva esquina a Pizarro
(Barriada de San Pedro Alcantara)" a lit que se asigna el nú~

mero de identificación 29-15-07.

Demarcación de Hacienda de Granada

Almunécar.-Sucursal. Plaza del Altillo, número 10, a la que
se asigna el número de identificación 18-13-03_

Madrid, 11 de noviembre de 1972.-El Director general, Jo,sé
Barea" -rajeira.

RESOLVCION de La Dirección General del Tesoro ~
y Presupuestos por la que se amplia la autoriza
ción número 2concedtda al ..Ba,nco Central, S. A .••
para la .apertura de. cuentas restringidas CÜ3, re~

ccmdación de tributos en los establecimientos qus:
se indiCan;

Visto el escrito presentado por el .. Banco Central, S. A .• ,
solicitando autorización para establecer el servicio de cuentas
restringidas de. recaudación de tributos, .'.

Esta Dirección General acuerda disponer que la autonza
don mimero 2, concedida cnJO de septiembre de 1964, se con~

sidere ampliada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Madrid

Madrid.-Agencia Urbana.-Carreter;;l real de Arganda, nú
meros 2 y 4 (pueblo de Val1ecas), a la QU61 se asigna el número
de identificación 28-02-41.

Leganás. ~Sucuis-aL-'TorubitL número 4, 8 la que se asigna
el número de identificación 2H~02-42.

Demarcación de fIacie!1da de Valladolid

VnJlndolid.-Agencia. Urbana.-Victoria, números 25, 27 Y 29
(barrio de la V1cu1rja), a la que se asigna el número de iden
tificación 47-02-09. t

Demarcación. de Hacienda de Barcelona

Barcelona.-Agencia Urbana -Bertran, número 3, a la que
se asigna el numero de identificación 08-02-69.

Barcelona_-Agertcia. Urbana.-Fernando Agulló, número 6.
a la que se asigna el número de identificación 08-02-70,
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